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PROVEEDOR: Obras y Proyectos Grupo MAG, S.A. de C.V. I Calle 26 de marzo 523, Col. Gomez, Aguascalientes , 20060 / 449-146-9545, 449-146-9545 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230294 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

08/09/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. 
1 OBSERVACIONES 

RFC DEL PROVEEDOR OPG20111878A 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
13 DE SEPT AL 12 DE OCT 2023 Calle Alvaro Obregón número 347 , Zona Centro 20000, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unldac Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO CANCELERIA AGS 94,693.44 94,693.44 

OBSERVACIONES 

MANTENIMIENTO DE CANCELER[A DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL MANTENIMIENTO DE CANCELERÍA 

CAN.01 MANTENIMIENTO DE CANCELERÍA EN SALÓN DE USOS MÚLTIPLES; A BASE DE 
LIMPIEZA DE DUELAS Y PERFILES DE ALUMINIO, VIDRIOS, AJUSTE Y/O CAMBIO DE 
FELPAS O VINIL, CARRETILLAS Y JALADERAS. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA, PROTECCIONES, ESCALERAS, ACARREOS Y LIMPIEZAS. 
P.U.O.C.T. 
Nota: Verficar medidas en sitio. 

CAN.01 .01 VENTANA DE PROYECCIÓN 0.40 X 0.40 M. A BASE DE ALUMINIO ESMALTADO 
BLANCO DE 2 "Y CRISTAL DE 6 MM. P~ 4.00 
CAN.01 .01 .01 VENTANA DE PROYECCI N 0.82 X 0.59 M. A BASE DE ALUMINIO 
ESMALTADO BLANCO DE 2 " Y CRISTAL DE 6 MM. PZA 2.00 
CAN.01 .02 PUERTA DE 1.80 X 2.15 M. CRISTAL TEMPLADO DE 12 MM DE ESPESOR Y 
ESMERILADO, ASENTADO EN ZAPATA HERCULITE DE ALUMINIO EN TONO NATURAL. 
PZA2.00 
CAN.01 .03 CANCEL DE 3.18 X 2.45 M. CRISTAL DE 9 MM. ESMERILADO EN UNA CARA, 
CON ZAPATA HERCULITE EN ALUMINIO COLOR NATURAL PZA 2.00 
CAN.01 .04 VENTANA CORREDIZA 5.66 X 0.40 M. A BASE DE ALUMINIO NATURAL DE 3" Y 
CRISTAL DE 6 MM. SEIS SECCIONES, TRES FIJAS Y TRES CORREDIZAS. PZA 2.00 

CAN.02 DESMANTELAMIENTO ]IN RECUPERACIÓN DE LÁMINAS DE POLICARBONATO 
CELULAR DE 6 MM Y DE ACRIL CO BLANCO. EXISTENTES EN DO~O CENTRAL CON 
MEDIDAS DE 7.40 X 5.00 M. CON TODO Y ACCESORIOS DE FIJACI N, SIN 
RECUPERACIÓN. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, 
ACARREOS, RETIRO, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

CAN.03 SUMINISTRO, COLOCACIÓN E INSTALACIÓN DE POLICARBONATO CELULAR 6 
MM. BRONCE MACROLUX STARTLINE EN DOMO CENTRAbCON MEDIDAS DE 1.22 X 5.08 
M. CONSID~RAR: ELEMENTOS Y ACCESO.RIOS DE FIJACI N NECESARIOS, SELLADO 
CON SILIC N Y CANALETA PARA DESAGUE DE AGUAS PLUVIALES. INCLUYE: 
MATERIALESPCORTESI DEPERDICIOSE MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, 
ACARREOS, ROTECC ONES Y LIMPI ZAS. P.U.O.C.T. PZA 6.00 

CAN.04 CAMBIO DE BISAGRAS HIDRÁULICAS DE PISO ~RCA DORMA MODELO 75R O 
SIMILAR. CONSIDERAR DESMONTAJE Y DESINSTALACI N DE LAS EXISTENTES SIN 

CONTINUA 

/},_ 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACION DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DECLARAC I ONE S 

1 .. La Suprema Corte de Just icia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para los ef~• de •~te instrumento man(fiesta que: . _ . . 

1.1 .. Es el mAximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constituaón Poll~ca de los Esta~ Umdos Mexican~s y 1, fracción~ • de la Ley Orgánica del Pod.er Judictal de la Fe_deract6n. 
1.2 .. La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autOfizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurld~ en Aguas~Nentes, ~ascahen~es, de conf0fm1~d ~ lo previsto en los artlculos 43, fracaón 'V_,. ~6, -47 , fraca61'l IV, 95~ ~ Y 

97, del Acuerdo General de Administración X!V/2019, del Comité de Gobtemo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 5'~t~ de nov1en:mre de dos m11 diecmueve, ~ el ~e se regulan los procedimientos para la adquisiaón, 
arrendamiento administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justiaa de la Naaón (Acuerdo General de Admn~tración XIV/2019). . . , 
1.3.- El titular~ la Casa de la Cultura Jurldica en Aguasca6entes, Aguascalientes, esté facuttado para suscribi" el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo! del Acuerdo _General de Adm1mstración XIV/2019. 
u.-Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio et ubicado en la avenida José Maria Pwlo Suérez número 2, colonia Centro, alca1dla Cuauhtémoc, código _postal 06060, C!udad de México: 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizar6 con cargo a la Unidad Responsable 23330101S0010001 , Partida Presupuesta! 35101 , destilo Casa de la Cultura Jurldica en Aguascatientes, Aguascalientes. 
11.- El "Prestador de Servick>s" manffiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comer(;io correspon~nte . . . , . 
11.2.- conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte• y cuenta con los elementos t6cnicos y capacidad económica necesanos para realizarlos a satiSfaca6n de ésta. . . . 
I1.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicabk! a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebfar contratos; asimismo, no se encuentra en mngono de los 
supuestos a que se refieren los artfculos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
IU .- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. . 
tl.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senata como su domicilio el lldicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado den?m1nado •PrestadOf de Servicios•. . . . . . 
Jl.6.- cuenta Registro de Prestadores de Servicios Especializados u Obfas Especializados (REPSE) numero STPS/UTD/DGIFT/AR107978/2023 expedido por la Secretarla del Trabajo y Prev1s1ón Soctal y que el numero total aproximado de trabajadores que 
pondr6 a disposición para el cumplimiento del objeto de este contrato es de ocho personas. 
111.- La " Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identifican\ como las " Partes" declaran que: . . . . . . . . . . . . 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurfdica con ta que comparecen a la cetebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comumcaaones que se reaMcen entre ellas se d1ng1rén a los dom1e1hos 1nd1Cados en tas declaraciones 1.4. Y 
11.5. de este Instrumento. 
111 .2.- Las "Partes" reconocen que la carétula del presente contrato fOfma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto , precio, plazo y condiciones de pago senaladas en el presente instrumento 
contractual , durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. . . . . 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de$ 94,693.44 (Noventa y cuatro mil seiscientos noventa y tres pesos 44/ 100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equ1valente a$ 15,150.95 (Qunce mil aento 
cincuenta pesos 95/100 moneda nacional) , resultando un monto total de $109,84-4 .39 (Ciento nueve mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos 39/100 moneda nacional). . • • . . . 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación . El pago senalado en la presente ciéusula cubre el total de los servicios contratados , por lo cual la Suprema Corte no tiene obhgactón 
de cubrir ningun Importe adicional. . . 
Tercera. Requisitos y forma de pago. la "Suprema Corte· pagaré al "Prestador de Servicios· el cien por ciento del monto senatado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances T6ai1COS requendos Y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte•. 
Para efectos fiscales , el "Prestador de Servicios" deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segun consta en la ~dula 
de identificación fiscal , expedida por et Servicio de Administración Tributaria , indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. . 
Para que proceda el pago, el "Administrador9 del contrato deberé entregar a la instancia cooespondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
cuarta. Lugar de prestación de los serv ick>s. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato , en el domicilio ubicado en cane Alvaro Obfegón número 347, colonia Centro, código postal 20000, municipio 
Aguascafientes, entidad federativa Aguascalientes. 
Quinta. Vigencla det contrato y plazo de prestación de los serv icios. Las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir det 12 de septiembre de 2023 y hasta el 12 de octubre de 2023. 
El "Prestador de Servicios• se compromete a prestar los servicios confOfme a lo siguiente: Edificio sede de la Casa de la Cultura Jurldica en Aguascalientes, los días del 13 de septiembre de 2023 y hasta el 12 de octubre de 2023. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de 
Servicios• y su aceptación por parte de la "Suprema Corte", En caso de que el Inicio de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte·, esta se realizaré en la fecha que POf escrito 
le senale el •Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionates. Las penas convencionales serén determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento deccetado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte• podré apicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido , o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrén exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al ValOf Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se pocU iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la TesOferla de la "Suprema Corte·. 
M ptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XJV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantfa del cumplimiento del contrato, toda 
vez que et monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exces.o. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido et "Prestador de Servicios•, este deber6 reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los Intereses que se calcularán conforme a una tasa que seré igual a la establecida en 
et Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de aéditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarén por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de SeNicios•. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposictón de la "Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad intetectual El -Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carécter civil, penal, fiscal , de marca lldustrial o de cualquier otra índole. 
Asltrismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o infOfmación, o de los resuttantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podré ejercer las acciones legales conducentes , por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reciamaciones que, 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la ley Federal del Derecho de Autor y/o ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serén trabajadores del "Prestador de Servicios•, por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre elos y la "Suprema Corte". 
Seré responsabilidad del ·Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y tas contem,pladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderé de 
las reciamaciones administrativas y juicios de cualquier Ofden que los trabajadOfes del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de 1a •Suprema Corte•. El gasto que lmpNque el cumpUmiento de estas obligaciones correré a cargo del "Prestador de 
Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadOfes. 
la ·suprema Corte• estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiMación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAV\T e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del •Prestador de Servicios• ejecuten o pretendan ejecutar alguna reciamación administrativa o juicio en contra de la •suprema Corte·, el -Prestador de Servicios• deberé reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la ·suprema Corte• con motivo de las demandas Instauradas por concepto de traslado, vi6ticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acceditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y desfodar a la "Suprema Corte• de cualquier ~o de responsabilidad en ese sentido. 
las "Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por lntemet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
D6cima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
•Prestador de Servicios· encomienda a otra persona flsica o jurfcica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
D6cima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Setvicios• responderé pOf los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no extsta 
negligencia. La reparación del dano consistiré , a elección de la "Suprema Corte•, en el restablecimiento de la situación anterior , cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios , con lldependencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
06cima Tercera. lntransmisibilidad de k>s derechos y obl igack>nes derivados del presente contrato. El •Prestador de Servicios• no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favOf de otra persona, ffsica o moral , 
los derechos y obfigaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ªSuprema Corte•. 
D6cima Cuarta. Del fomento a la t ransparencla y confidenclaUdad. las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podr6n ser suscepti>les de ciasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencla y Acceso a la lnfOfmación Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acck>nes que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables , de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imégenes, constancias , estadlsticas, reportes o cualquier otra infOfmación clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la ·suprema Corte·, por lo que el "Prestador de Servicio," se obliga a devolver a la ·suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obllgándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico 0 
ffsico. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el ªPrestador de Servicios• asume el carécter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de ta documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos 
personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato . En ese sentido, el •Prestador de Servicios· se obllga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ªSuprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asi como informar a la •Suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato, las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie deciaración judicial , en caso de que el ªPrestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de 
las obigaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputa~. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte· notificar6 por escrito las causas de rescisión al •Prestador de Servicios• en su domicilio sellalado en la declaración 11.5. de este Instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar, otOfgándole un plazo de cinco dias hábHes para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en r.u caso , las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese pmzo el órgano competente de la "Suprema Corte· determllará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunlcar6 al "Prestador de Servicios• en su domicilio seftalado en la deciaraci6n 11.5. de este instrumento. Serén causas de rescisión 
de! present_e llstrume~to contractual las sigu~ntes: 1) Si el ·Prestador de Servicios• suspen~ la prestación de los servicios senalados en la ctéusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total O parcial respecto de 
la tnformaaón proporaonada para la celebfaaón del presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obfigaciones derivadas del presente contrato. 
D«i_ma Sexta. Sui;>uestos de tenninación det contrato diversos a la rescisión. El roi:i~ato podré darse por termllado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden p(ltMico o de interK general, en 
térmtnos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Admimstración XN/2019. 
D«i~ M i;>tima. ~ -• pensión temporal del contrato. Las -Partes·_acuerdan ~e la "Suprema Corte• podré, en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello impique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedirllento de suspensión se regiré por lo dispuesto en et artfculo 150 
del Acuerdo General de Admllistración XIV/2019. ' 
D6clma Octava, Modificación det contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148 fracción I del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
~~7e'gi: :::,a~~~~~e~ cuttos. El .Prestador de Servicios· queda c,b¡gado ante la "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocuttos de la calidad de los servicios , asr' como de ~a1quier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los tl!rminos 

~ig6~i~. Administrador del contrato._ la •supr~ma Corte· ~esigna a '·ª persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Aguascalientes, Aguascalientes adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la •suprema· Corte-, como 

;:~~~:~~ros~~~~~~~n~ees~~:~aio'.~:=:;;:::-~a~ue:~~:fioc!~':;;~~~:ia~;::.s:,~::ted~~~;:;::r e inspeccionar las actividades que desempene el "PrestadOf de Servicios•, asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 

Director General de las Casas de la Cultura Jurídica de la •Suprema Corte• podr6 sustituir al "Administrador" del contrato, lo que informaran pOf escrito al -Prestador de Servicios". 
Vig6sima Primera. Reso~ción de controverslas . Para efecto d~ -'~ interp~etación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• renunciando 
en forma expresa a cualquier otro _fuero ~e, en razón de su domicii~ o veandad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII , de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
L~s ~artes acuerdan que cu~lqu1er ~otificación que tengan que reahzarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han set\alado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vtg6sma Segunda. L~islación • ~tcable. El acuerdo de volunta~ previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constituctón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema C?"'e de Justiaa de la Nactón, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos PersonaNtS en Posesión de 
SuJetos Obligados, la ley Federal de Presupuesto Y Responsabilidad Hacendaria, la ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente . 
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PODER JUDICIAL DE LA. FEOERACION 
SUf'-"E•1A c:oRTE OE JUSTICIA De LA ......CO'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PI NO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE AGUASCALIENTES, AGS. 
CALLE ÁLVARO OBREGÓN NÚMERO 347 
ZONA CENTRO, CP 20000 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 
Tels. 449 915 0611y 449916 6658 
Mail: ccjaguas@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Obras y Proyectos Grupo MAG, S.A. de C.V. / Calle 26 de marzo 523, Col. Gomez, Aguascalientes , 20060 / 449-146-9545, 449-146-9545 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230294 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

08/09/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. 
1 OBSERVACIONES 

RFC DEL PROVEEDOR OPG201 11878A 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
13 DE SEPT AL 12 DE OCT 2023 Calle Álvaro Obregón número 347 , Zona Centro 20000, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unldar Descripción P. Unitario lmDorte Total 
RECUPERACION. INCLUYE: MONTAJE E INSTALACION, MATERIALESbDEPERDICIOS, 
MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, EQUIPO HERRAMIENTA, ACARRE S, 
PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. Salón de Usos Múltiples. PZA 4.00 

CAN.05 CAMBIO DE PIVOTE SUPERIOR PARA PUERTA DE VIDRIO EN ALUMINIO 
NATURAL, MARCA DORMA O SIMILAR. ~ONSIDERAR DESMONTAJE Y DESINS

0
TALACIÓN 

DE LAS EXISTENTES SIN RECUPERACI N. INCLUYE: MONTAJE E INSTALACI N, 
MATERIALES DEPERDICIOS, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. Salón de Usos 
Múltiples. PZA 4.00 

CAN.06 CAMBIO DE CERRADURA DE PISO MARCA DORMA O SIMILAR, UNA POR HO~A. 
CONSIDERAR CONTRACHAPA A PISO Y CILINDRO, DESMONTAJE Y DESINSTÓALACI N 
DE LAS EXISTENTES SIN RECUPERACIÓN. INCLUYE: MONTAJE E INSTALACI N, 
MATERIALES, DEPERDICIOS, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. Salón de Usos 
Múltiples. PZA 4.00 

CAN.07 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MALLASOMBRA 7.40 X 5.00 M. COLOR VERDE, 
HECHA A BASE DE HILO POLIETILENO DE AL TA DENSIDAD CON UV Y NIVEL DE 
SOMBRA DEL 90%. CONSIDERAR EL DESMONTAJE Y RETIRO DE MALLASOMBRA 
EXISTENTE. INCLUYE: MATERIALESÉMANO DE OBRAPEQUIPO, HERRAMIENTA, 
ACARREOS, RETIRO, PROTECCION S Y LIMPIEZAS. .U.O.C.T. PZA. 1.00 

1. TIPO DE CONÓTRAT~CIÓN : ADJUDICACIÓN DIRECTA 
2. CLASIFICACI N: M NIMA 
3. INCLUIDO EN EL PROG~MA ANUAL DE NECESIDADES 2023: SI 
4. FECHA DE AUTORIZACI N: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
5. NUMERO DE PROCEDIMIENTO: PCAD/CCJ/AGUASCALIENTES/01 1/2023 , 
6. FUNDÓAMENTO DE LA AUT8RIZACIÓN: CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 43, 
FRACCI N V, 48, 47 FRACCI N IV 95, 96.Y 97 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACI N XIV/2019; EN LOS ARTICULOi6• FRACCIONES I

8
v11I Y XXVÓ64, 81 Y 

82 DEL ACUERDO GENERA~DE ADMINISTRACI N Vll/2008, A~BO ACUERD S 
EXPEDIDOS POR EL COMIT DEªOBIE8NO Y ADMINISTRACI N DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACI N; ASI COMO EN LOS ARTICULOS 1ºÉ40, 41 , 43

0
45, 74 

Y 75 DEL ACUERDO GENERb";L QUE ESTABLECE LAS BASES PARA QU EN EL P DER 
JUDICIAL DE LA FEDE~ACI NELAS ADQUISICIONl:S, ARRENDAMIENTO DE BIENES 
MUEBLES, PRESTACI N DES RVICIOS, OBRA PUBLICA Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA{ SE A~USTE~ A LOS CRITERIOS CONTEMPLADOS EN 
EL ARTICULO 134 DE LA CONST TUCI N POL TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

CONTINUA 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justtcia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los art lculos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autOf'lzada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Aguascalientes, AguascaHentes , de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 
97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, pOI'" el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento , administración y desincorporación de bienes y ta contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en AguascaUentes , Aguascalientes , está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en et artículo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
U.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro , alca ldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.• La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23330101 S0010001 , Partida Presupuesta! 35101 , destino Casa de la Cultura Jurldica en Aguascalientes , Aguascalientes. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Púb~co de Comercio correspondiente . 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizark>s a satisfacción de ésta . 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federacíón para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
IU.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domlcilio el indicado en la carátula del presente instrumento , en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
11.6.- Cuenta Registro de Prestadores de Servicios Especializados u Obras Especializados (REPSE) número STPSIUTD/DGIFT/AR107978/2023 expedido por la Secretarla del Trabajo y Previsión Social y que el número total aproximado de trabajadores que 
pondrá a disposición para el cumplimiento del objeto de este contrato es de ocho personas. 
111 .- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ell as se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 
11.5. de este instrumento. 
111 .2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual . 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primeni . Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senaladas en el presente instrumento 
contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por 1a cantidad de$ 94,693.44 (Noventa y cuatro mil seiscientos noventa y tres pesos 44/ 100 moneda nacional) , más el Impuesto al ValOf Agregado equivalente a$ 15,150.95 (Quince mil ciento 
cincuenta pesos 95/ 100 moneda nacional), resultando un monto total de $109,844.39 (Ciento nueve mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos 39/100 moneda nacional). 
Las "Partes• convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación . El pago senatado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requidos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto senalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados confOfme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera 
sattsfacción de la ·Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o k>s Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segUn consta en la cédula 
de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato debera entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los serv icios . El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato , en el domiciio ubicado en calle Afvaro Obregón número 347, cokmia Centro, código postal 20000, roonicipio 
Aguascalientes, entidad federativa Aguascalientes. 
Quinta. V,gencia del contrato y plazo de prestactón de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato ser6 a partir del 12 de septiembre de 2023 y hasta el 12 de octubre de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio sede de la Casa de la Cultura Jurldica en AguascaWentes, los días del 13 de sepUembre de 2023 y hasta el 12 de octubre de 2023. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato . 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prOfrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible pOI'" causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito 
le senale el "Administrador" del contrato al ·PrestadOf de Servicios·. 
Sexta. Penas convenciona .. s. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, confOfme Jo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta pOI'" el treinta por ciento (JOO/o) del monto que corresponda al valor de los 
servicios , sin incluir el Impuesto al ValOf Agregado , que no se hayan recibido, o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otOfgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicar6 una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) pOI'" cada día natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrén exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado . 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado antedormente, se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "PrestadOf de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la TesOferla de la "Suprema Corte•. 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artfculo 169, fracción 11 , tercer p6rrafo, del Acuerdo General de Administración XlV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los intereses que se calcularén conforme a una tasa que será igual a la establecida en 
el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposk:ión de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad tntetectual EJ "PrestadOf de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de cualquier 
responsabilidad de carécter cMI , penal , fiscal, de marca Industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información , o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a Mta. 
El "PrestadOf de Servicios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor ylo Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Okima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", pOf lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier Ofden que los trabajadores del "PrestadOf de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte•. El gasto que Implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios", que será el Unico responsable de las obligack>nes adquiridas con sus trabajadores . 
La "Suprema Corte" estar6 facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios• ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas pOf concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se l~ran a ocasionar podri ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador pOI'" Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primeni. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratacíón para el cumplimiento del objeto de esta contratación . Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontrataclón el acto mediante el cual et 
"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona ffsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Oéeima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios• responderá pOI'" los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dano consistirá , a elección de la •s uprema Corte•, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando eKo sea posible , o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Okima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Seivicios• no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsíca o mOfal , 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la •suprema Corte·. 
Okima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podran ser susceptbles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de kls artfculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfOfmación Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asr como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias , estadlsticas, reportes o cualquier otra infOfmación clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación def servicio. 
Los servidos realizados , total o parcialmente , especificaciones y en general la infOfmación que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios• para cumplir con el obfeto del presente contrato, son propiedad 
de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asf como el material que Hegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 
flsico. .. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarroUar las actividades objeto del presente contrato, as! como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos 
personales que recabe el encargado son úntca y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "PrestadOf de Servicios• se obliga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para fina lidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asl como informar a la "Suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devotver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Okima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de 
las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estanada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte· notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con ta persona que se 
encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hébHes para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso , las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre 1a procedencia de ta rescisión, lo que se comunicar6 al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serén causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la prestación de los servicios senalados en la clausula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la infOfmaclón proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "PrestadOf de Servicios• a cualesquiera de las obllgaciones derivadas del presente contrato. 
Okima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumpfimentarse su objeto , o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de Ofden púbWco o de interés general, en 
términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Okima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes• acuerdan que la •Suprema Corte• podré , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva Y, por tanto , el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecklas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificactón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dkima _Nov~a. V~ios Ocultos. El "PrestadOf de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios , asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aphcable. 
~igé~":"3- Administrador del contrato._ La "Supr~ma Corte" ~esigna a ~a persona Titular de la _Casa de la c _ultura Jurldlc~ en Aguasc_al!entes, Aguascalientes adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ~suprema· Corte", como 
Admmrstra~o:" del ~resente contrato , quien supervisaré su estn~o cu_mpl1m1ento ; en consecuencia, deberá revisar e Inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios·, asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 

que los serv1cios , objeto de este contrato , cumplan con las especi ficaciones senaladas en et presente instrumento. 
Director General de las Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte• podr,i sustituir al •Administrador• del contrato, lo que informar6n pOI'" esaito al "Prestador de Seivlclos". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a tas decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de confOfmidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizaré pOf escrito en el domiciio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legis lación apUcab ... El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema C~e de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos , por el Código CMI Federal , el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla , la Ley General de ResponsabiMdades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 
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POD ER JUDICIAL DE LA FEDER4CION 
&Jr!'teu~ COft1' De A/8 TICIA et: LA AACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE AGUASCALIENTES, AGS
CALLE ÁLVARO OBREGÓN NÚMERO 347 
ZONA CENTRO, CP 20000 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 
Tels. 449 915 0611y449916 6658 
Mail: ccjaguas@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Obras y Proyectos Grupo MAG, S.A. de C.V. / Calle 26 de marzo 523, Col. Gomez, Aguascalientes, 20060 / 449-146-9545, 449-146-9545 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
08/09/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. RFC DEL PROVEEDOR OPG20111878A 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
13 DE SEPT AL 12 DE OCT 2023 Calle Álvaro Obregón número 347 , Zona Centro 20000, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230294 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unldac Descripción P. Unitario lmnnrte Total 
7. UNIDAD RESPONSABLE (2023) : 23330101S0010001 
8. CENTRO DE COSTE: 040 
9. PARTIDA PRESUPUESTARIA: 35101 
10. PLAZO DE ENTREGA: 30 DiAS NATURALES A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO 
SIMPLIFICADO. 
11 . PAGO: EN UNA SOLA EXHIBICIÓN AL TÉRMINO Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO 
PRESENTANDO COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR l~TERNET (CFDi 
CORRESPONDIENTE EN LA CASA DE LA CULTURA JUR DICA EN AGUA CALIENTES, 
AGUASCALIENTES. . 
12. ADMINISTRADOR DE CONTRATO: MTRO. l;!ENJAMIN OROZCO GUTIÉRREZ. -
DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES. 
13. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO Togos LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACI N l~CLUYENDO DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: EL CAT LOGO DE 
CONCEPTOS; LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES; LAS ESPECIFICACIONES 
GENERALES; LA MINUTA DE; LA REUNIÓN DE TRABAJg· LA PROPUES~ DEL 
ADJUDICATARIO; LOS DICTAMENES RESOLgTIVOS T CNICO Y ECON MICO; EL PUNTO 
DE ACUERDO· Y EL OFICIO DE ADJUDICACI N. 
14. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLU¡IDOS: 
MTTO CANCELER A AGS 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 39/100. M.N. I.V.A. 

RIA ESTHER MORENO HERNANDEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

MTRO. BENJAMÍN OROZCO GUTIÉRREZ 
DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 

94,693.44 
15,150.95 

109,844.39 

Página 516 



MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justtcia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento fNW'lifiesta que: 
t.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución PoHtica de los Estados lklidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Dvecta fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldca en AguascaNentes, Aguascalientes, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, <46 , -47 , fracción IV, 95, 96 y 
97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El ü:ular de la Casa de la Cultura Jurldica en Aguascalientes, Aguascalientes, está facultado para suscribí" el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, def Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.• Para todo lo retacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Su6rez numero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23330101S0010001 , Partida Presupuesta! 35101 , destino Casa de la Cultura Jurldica en Aguascalientes , Aguascalientes. 
11.· El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.· Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro PUblico de Comercio correspondiente . 
11 .2.· Conoce las especificaciones técnicas de los servtek>s requeridos por la ·Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y .kldicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artfculos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , senala como su domicilio el Indicado en la caratula del presente instrumento, en el apartado denominado ~Prestador de Servicios·. 
11.6.· Cuenta Registro de Prestadores de Servicios Especializados u Obras Especializados (REPSE) numero STPS/UTDIDGIFTIAR107978/2023 expedido por la Secretarla del Trabajo y Previsión Social y que el numero total aproximado de trabajadores que 
pondrá a disposición para el cumplimiento del objeto de este contrato es de ocho personas. 
111 .. La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se ~s identificanli como las " Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. Y 
11.5. de este instrumento. 
111 .2.· Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual . 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condick>nes generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar k>s servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senaladas en el presente instrumento 
contractual, durante y hasta et cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de$ 94,693.44 (Noventa y cuatro mil seiscientos noventa y tres pesos 44/100 moneda nacional) , más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a$ 15,150.95 (Quince mil ciento 
cincuenta pesos 951100 moneda nacional), resultando un monto total de $109,844.39 (Ciento nueve mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos 39/100 moneda nacional) . 
Las •partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago senalado en la presente dáusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte· no tiene obligación 
de cubrir ningün importe adicional. . . 
Tercera. Requ isitos y fonna de pago. La "Suprema Corte• pagará al •Prestador de Servicios• el cien por ciento del monto senalado en la déusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances TécnlCOs requendos Y a entera 
satisfacción de la ·Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte·, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segun consta en la cédula 
de identificación fiscal , expedida por el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domicilio senalado en la dedaración 1.4. de este instrumento y demás re(fJisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato , en el domicilio ubicado en calle Alvaro Obregón número 347, colonia Centro , código postal 20000, municipio 
Aguascatientes , entidad federativa Aguascalientes. 
Quinta. Vegencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes• convienen en que 1a vigencia del presente contrato será a partir del 12 de septiembre de 2023 y hasta el 12 de octubre de 2023. 
El "PrestadOf de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio sede de la Casa de la Cultura Jurldica en Aguascalientes, los dlas del 13 de septiembre de 2023 y hasta el 12 de octubre de 2023. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato . 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato Unlcamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la soMcitud respectiva, antes del vencimiento del ~azo del servicio, por parte del "Prestador de 
Servicios• y su aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la · suprema Corte", esta se realizará en 1a fecha que por escrito 
le senale el "Administrador· del contrato al •Prestador de Servicios•. 
Sexta. Penas convenciona~s. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte•, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte• podrá apHcar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, obten, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios• respecto al cumplimiento de los ~azos establecidos en el contrato, se a~icará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios , equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no pod(án exceder del 30% {treinta por ciento) del monto total del contrato , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la •suprema Corte·. 
5'ptima. Oarantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción 11 , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptUa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la estabtecida en 
el Código Fiscat de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El ·PrestadOf de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal , de marca ildustrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcUll o total , o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la · suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información , o de los resultantes del procedimiento, la •suprema Corte• podrá ejercer las acciones legales conducentes , por lo que el ·Prestador de Servicios• es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectUen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El ·Prestador de Servicios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial . 
Okima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios·, por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Será responsab~idad del •Prestador de Servicios. cumplir con todas las obHgaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la ·Suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del •Prestador de 
Servicios•, que será el Unico responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores . 
La "Suprema Corte· estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asf como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios• ejecuten o pretendan ejecutar alguna redamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte·, el "Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totaWdad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas Instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acredctar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la ·Suprema Corte· de cua)quier ~o de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la •suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet {CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Dkima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsk:a o jurfdica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato . 
Décima Segunda. Responsabilidad cNil. El "Prestador de Servicios" responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dal'\o consistirá , a elección de la "Suprema Corte", en~ restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Oécima Tercera. lntransmisibilidad de tos derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa v expresa de la "Suprema Corte•. 
Dkima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes• reconocen que la información contenkla en el presente contrato y, en su caso , los entregabfes que se generen podrán ser susceptl>les de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artfculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, asf como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformactón Pública. 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no reaizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo 1a integridad de su personal , as l como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias , estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de 1a que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de ta 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la •suprema Corte·, por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la •suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 
ffsico. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "PrestadOf de Servicios· asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato , asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos 
personales que recabe el encargado son Unica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidenciaNdad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asl como informar a la ·suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conNeven ef tratamiento de datos personales, en términos del artlculo 61 de la LGPDPPSO. 
Oéci~ Q~inta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que 1.a •suprema C~e· podra rescindir, d! manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios• deje de cumplir cualesquiera de 
las obllgaC1ones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Cort.e" notificar6 por escrito las cau~as de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la dedaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con \a persona que se 
encu~ntre en el lugar, otorgánde>ie un P'azo de Cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
VenC1do ese ~azo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios. en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión 
de! present~ instrume~to contractual las sigui~ntes: 1) Si el "Prestador de Servicios• suspende la prestación de k>s servicios senalados en la dáusula Primera del presente contrato . 2) Si el "PrestadOf de Servicios• incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la mformac1ón prop0l"C1onada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 

=~s ~;:ti:~:-J s~:~~~c!~~~::!ª::.' 1~~. ~~•~it::r:.C:eªr! ~=~:~~ E~~:~::a~c!'~~J;;\~~ terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público O de interés general , en 

Dki"": 5'~tima. ~ -•pensión temporal del contrato. Las ·Partes•.acuerdan ~e la "Suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
~~/~c~:=~e~:~~~: Ád~~i:~!~¡ó~ ~:;~~~~trato podrá continuar produC1endo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 150, 

Décima Octava. M?~ificación del ~trato. Las condi~?n':,s pactadas. en et presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artículo 1-48, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
~~r;:'gi~:;:n•~~::~e~cuttos. El Prestador de Servicios queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios , asf como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 

~igé~i~. Administrador del contrato •. La •supr~ma Corte• ~esigna a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Aguascalientes , Aguascalientes adscrita a la Dirección General de Casas de 1a Cultura Jurldica de la ·suprema" Corte• como 
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~r e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios", asf como girar las instrucciones que considere oportunas y v~rificar 

Director General de las Casas de la Cultura Jurldica de la •suprema Corte· podrá sustituir al ·Administrador" del contrato, lo que informarán por esaito al "Prestador de Servicios·. 
Vtgésima Primera. Resolución de controversias . Para efecto d~ _1~ interpr_etación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la •suprema Corte· renunciando 
en forma expresa a cualquier otro .tuero ~e, en razón de su dorncilio_ o veandad, tenga o l~gare a tener, de conformidad con lo indicado en el artlculo 11 , fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
~s ~artes acuerdan qu~ cu~lqu1er ~otificaclón que tengan que realtZarse ~e una parte_ a otra , se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.-4. y 11.5. de este instrumento. 
Vegéswna Segunda. L~tslación •~tcable. El acuerdo de vOOntad~ prev!sto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Pol ftica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema C?rte de Justicia de ta Nación, el Acuerdo General de Admrnlstración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal , el Código Federal de Procedimientos Civíles , la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto Y Responsabnidad Hacendaria, la Ley General de Responsabitidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Admintstrativo en lo conducente . 
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